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RBLACIOEJ SUMABIA C-ICADA POB IL SBCRBTARIO QÉNBRAL El! LA QUB 
BB IHDIC+U LOS ASUNTOS QUE SB HALLAW SOMBTIDOS AL CONSWO DB 

SBQDBIDAD Y LA BTAPA ALCAUZADA BN SU ESTUDIO 

Confotnw al articulo ll del roglmnto provisional del Conrejo de Seguridad, 
el Secretario Qooetal pr8renta la riguiente relscidn rumaita. 

k limta conplmtr Qm 108 amuator que ao hallan romatidom al Conraja da 
Sogurí&d figura on loa doaunntor 8119420, de ll dm oneto de 190, S/1942Q/Add.7, 
do 25 & fabraro dm 1999, S/19420/Add.llr da 25 de marlo do 1988 y 8/19420/Add,ló, 
do 28 & rbril da 1989. 

Duranta 18 l nana qw tmr@ob 01 30 da abril de 1980, 01 Coarajo da Sw~~ridad 
adopd rwdídu mn rrlacih son al tema riquientet 

El Conrejo da kqrtrídad liquib ~ralntnasdo el tema en su 20108. Iesi¿n, 
celebrada al 2S da abril de 1908, 

Ah&66 de 108 roprrrentantrr invitfidor prwtoneate, el Qrsridante, con el 
conrrntiaíonto do1 Congojo, invitó l los rsproraatanter del Congo y Djiboutí, previa 
solicitud do /stos, a que participaran on lar deliberacíoneu sin derecho de voto. 

Tren una breve rurpoasi6o & la aesiba, el Conrejo de Seguridad procedió a 
remeter l votacibn el proyecto de rerolucíba (8/19819), patrocinado por Argeli& 
hrguntina, Hrprl, h-81, Yugorlrvi8 y Zaire, y lo aprobó por 14 votos a favor, 
ninguno en contra y 1 abstencíh (tetado8 Unidos do knórica) como rerolución óll 
(1989). 
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ta rosolución 611 (1960) diae lo siguiente: 

Elabienda la carta de fecha 19 de abril de 1968 (S/l9796), en 
la qua TÚner fomulaba una denuncia contra Israel a raía del nuevo acto de 
agresión cometido por Israel contra la soberanía y la integridad territorial 
de Túwr, 

’ 

, fIabienda la declaración del Ministro de Relaciones Exterixes 
de Túner, 

trabfenda con preocupación de que la agresión perpetrada 
el 16 de abril de 1988 ea la localidad de Sidi Bou Said ha caurado pórdidas de 
vidas, y en particular el asesiaato del Sr. Kbalil El Waait, 

m que, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 2 de la 
Carta de las Hacicnes Unidas, todos los Botados Miembros en sus relaciones 
internacionalos se abriend& de recurrir a la amenaaa o al UIO de la fuerta 
contra la inteqridad territorial o la independencia política de cualquier 
Ertado, o on cualquier otra forma incompatible con los propósito8 de lar 
Uacionw Unidar, 

B que on UU resolución 573 (1985), aprobada tras oí acto de 
aqrosión cometido 01 1. de octubre de 1985 por frrael coctra la soberanía y la 
inteqridad territorial de Túxwt, ba condenado a Imrul y ha exigido gua Isr*el 
se abstenga da perpetrar talos actor da agreri¿n 0 de amenasar con 
parpetrarlor, 

E1LIJndlYLaptb_s por erte aato da aqreri¿o, que cmwtituye una 
awna8a grave y taitarada contra la par , la requridad y la estabilidad ox! la 
regibn del Asdikrrbo, 

1. C~J#&M en&rqicamnte la agresión perpetrada el 16 da abril de 1918 
contra la roberada y la inteqridad territorial de Túues en patento violaciin 
de la Carta & 18s Naciones Unidas y da1 derecho y las normas de conducta 
intornacionalerr 

2. m a los Estados Miembros l que adopten medida8 para evitar talos 
actos contra la soberanía y ío integridad territorial de todos los Estados; 

3. m mu determinación de adoptar las medidas apropiadas para 
asegurar la aplicación de la presente resoluciónr 

4. ELde al Secretario General que informe con carácter de urgencia al 
Consejo de Seguridad sobre todo nuevo elemento de que disponga en relación con 
esta agresiónt 

5. &&& mantener en examen la cuestión. 


